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Rosendo Cantú y otra c. México. Corte Interamericana de Derechos Humanos 

250. La Comisión solicitó a la Corte que ordene al Estado adoptar medidas de 
rehabilitación médica y psicológica a favor de la víctima y sus familiares, las cuales 
deben incluir el diseño e implementación de planes de salud mental, consensuados 
entre profesionales de salud mental y las mujeres víctimas de violación sexual, para 
su recuperación, rehabilitación y reinserción plena en la comunidad (...)

252. La Corte estima, como lo ha hecho en otros casos, que es preciso disponer una 
medida de reparación que brinde una atención adecuada a los padecimientos físicos 
y psicológicos sufridos por las víctimas, atendiendo a sus especificidades de género 
y etnicidad. Por lo tanto, habiendo constatado las violaciones y los daños sufridos por 
las víctimas en el presente caso, el Tribunal dispone la obligación a cargo del Estado 
de brindarles gratuitamente y de forma inmediata, el tratamiento médico y psicológico 
que requieran. Para ello debe obtener el consentimiento de las víctimas brindando 
información previa clara y suficiente. Los tratamientos deben ser provistos por el 
tiempo que sea necesario, y deben incluir la provisión de medicamentos y, en su caso, 
transporte, intérprete y otros gastos directamente relacionados y que sean 
estrictamente necesarios.

En el presente caso, la Corte considera que la violación sexual de la señora Rosendo 
Cantú ha evidenciado la necesidad de fortalecer la atención y los centros de salud 
para el tratamiento de mujeres que hayan sufrido violencia. No obstante lo anterior, 
observa que existe un centro de salud en Caxitepec y los representantes no han 
provisto al Tribunal de información suficiente para que pueda considerar la necesidad 
de disponer la creación de un nuevo centro de salud. Los servicios de atención a las 
mujeres víctimas de violencia sexual pueden ser garantizados por el centro existente, 
el cual deberá ser fortalecido a través de la provisión de los recursos materiales y 
personales, incluyendo la disposición de traductores al idioma me’paa, así como 
mediante la utilización de un protocolo de actuación adecuado, lo anterior en el marco 
de la implementación de programas sobre atención a víctimas de violencia y a los 
esfuerzos en inversión para mejora de los servicios que el Estado indicó que ha venido 
realizando.  




